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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
18328 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002,

de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública, por la que se establecen los
nuevos modelos de documentos para la ins-
cripción y anotación en el Registro Central
de Personal de diversos actos administrativos
de personal y nuevos modelos de títulos admi-
nistrativos y hojas de servicio del personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Adminis-
tración General del Estado.

El Reglamento del Registro Central de Personal y las
normas de coordinación con los de las restantes Admi-
nistraciones Públicas, cuya modificación fue aprobada
por el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 2000),
establece en su artículo 2 que el Registro Central de
Personal realizará, entre otras, la inscripción y anotación
de los actos administrativos relativos al personal com-
prendido en su ámbito de aplicación, y que desarrollará
la gestión informática de su Sistema de Información.

El artículo 7, apartado 1, del Reglamento del Registro
Central de Personal atribuye al Secretario de Estado para
la Administración Pública la competencia para aprobar
los formatos normalizados de los documentos registrales
con el fin de facilitar los asientos y garantizar su homo-
geneidad.

Próximamente entrará en funcionamiento un nuevo
Sistema de Información del Registro Central de Personal
que sustituirá al actual. Este nuevo sistema persigue una
mayor calidad, integridad y coherencia en la información,
lo que requiere a cambio más concreción y rigor en
los documentos, en los asientos registrales y en las codi-
ficaciones que éstos utilizan. Esta necesidad también
se deriva de la posibilidad, que contempla la vigente
regulación del Registro, de que los documentos regis-
trales normalizados sean transmitidos o almacenados
por medios electrónicos, por ser el medio más eficaz
cuando se precisa realizar de una sola vez asientos regis-
trales semejantes a un gran número de personas.

Por otra parte, los cambios que se han ido produ-
ciendo en la gestión obligan a modificar los formatos
de los títulos de funcionario, los de las hojas de servicio
del personal laboral y determinadas tablas de códigos,
que fueron aprobados por la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 29 de mayo
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio).

Por todos estos motivos resulta oportuno establecer
nuevos modelos de impresos con sus correspondientes
formatos de fichero y codificaciones, y nuevos formatos
de los títulos de funcionario y hojas de servicio del per-
sonal laboral. Todo ello con la antelación suficiente para
que los centros gestores puedan adaptar sus sistemas
de gestión antes de la entrada en funcionamiento del

nuevo Sistema de Información del Registro Central de
Personal.

Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto:
Primero.—Aprobar los formatos a los que deberán

ajustarse los títulos administrativos y las hojas de servicio
de los funcionarios de carrera y del personal laboral al
servicio de la Administración General del Estado, y que
serán emitidos tras su inscripción en el Registro Central
de Personal. Estos formatos figuran en el anejo I de esta
Resolución.

Segundo.—Aprobar los modelos de impresos de ins-
cripción y anotación registral que figuran en el anejo II
de esta Resolución.

Tercero.—Los modelos registrales vienen diferencia-
dos por la letra «R» al final de su denominación. Serán
de utilización obligatoria para la comunicación al Registro
Central de Personal de las resoluciones, actos adminis-
trativos u otras informaciones que afecten al personal
comprendido en su ámbito y que deban ser objeto de
asiento.

Cuarto.—Los impresos se cumplimentarán de modo
que los actos o resoluciones y sus efectos queden per-
fectamente determinados, para lo cual se ajustarán
a las instrucciones y codificaciones que figuran en el
anejo IV y cumplirán con los restantes requisitos de cali-
dad que establece la normativa reguladora del Registro
Central de Personal.

Quinto.—Los documentos registrales se cumplimen-
tarán por cuadruplicado, correspondiendo el original para
el interesado y los tres restantes para la Unidad gestora,
el Centro Pagador y el Registro Central de Personal.

Sexto.—Una vez cumplimentados todos los ejempla-
res de un documento registral, se trasladarán a la Oficina
Delegada del Registro Central de Personal en el Minis-
terio u Organismo correspondiente o, en su defecto, al
propio Registro, donde se estampillarán para acreditar
el asiento, a efectos del cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 13 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. Finalmente, el ejemplar
destinado al Registro se incorporará al expediente per-
sonal del interesado y los restantes se devolverán a la
Unidad gestora.

Séptimo.—Las Unidades gestoras de personal podrán
consultar los formatos y códigos actualizados de los
documentos registrales, a través del Portal del Registro
Central de Personal en la Intranet Administrativa. Asi-
mismo, las unidades gestoras podrán solicitar al Registro
un CDROM conteniendo los documentos vigentes y sus
códigos en formato PDF y PCL.

Octavo.—Los documentos registrales podrán ser emi-
tidos y entregados al Registro Central de Personal en
soporte informático, siempre que se ajusten a los for-
matos y códigos que éste establezca y que se cumplan
las restantes garantías exigidas por la reglamentación
reguladora del Registro.

Noveno.—Los nuevos documentos registrales susti-
tuirán a los modelos actualmente vigentes según la tabla
de correspondencias incluida en el anejo III, a partir del 1
de enero de 2003 o desde de la fecha de entrada en
funcionamiento del nuevo sistema de información del
Registro Central de Personal, si ésta fuera posterior.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.
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Instrucciones de cumplimentación de los documentos
registrales normalizados para la anotación en el Regis-
tro Central de Personal de actos o resoluciones admi-

nistrativas de personal funcionario

I. Instrucciones comunes a todos los documentos

En aquellos datos que lleven asociada una casilla para
su codificación, tanto los literales como sus correspon-
dientes códigos serán los recogidos en las tablas del
Registro Central de Personal.

Datos del funcionario/a: Es obligatoria la cumplimen-
tación del número de identificación personal (NIP) —ar-
tículo 9 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciem-
bre, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de
2000—. Sólo se cumplimentará, además, el DNI/NIE/pa-
saporte/otro cuando sea distinto del NIP.

En tipo de relación de servicios se hará constar: Fun-
cionario de carrera, funcionario interino, funcionario en
prácticas, personal eventual o la que corresponda para
otro tipo de personal.

El número de Registro de Personal (NRP) se cum-
plimentará de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto
citado anteriormente.

En Cuerpo o Escala, si se trata de funcionarios de
plazas no escalafonadas, se consignará «Plaza no esca-
lafonada».

En situación administrativa y modalidad se hará cons-
tar las anteriores al acto o resolución administrativa for-
malizado en el documento. Tanto los literales como sus
correspondientes códigos serán los recogidos en las
tablas del Registro Central de Personal.

Datos del puesto de trabajo: Se cumplimentarán
todos los datos del puesto de trabajo de forma que éste
quede perfectamente identificado.

Para ello, en las casillas situadas en la esquina supe-
rior derecha se consignará el código que el Registro
Central de Personal haya asignado al puesto, tras la pre-
ceptiva comunicación de su creación por parte del órga-
no competente para su creación, modificación o supre-
sión (artículo 17.1 del Reglamento regulador del Regis-
tro).

En las líneas siguientes se recogerá la adscripción
del puesto, desde el Ministerio/Org./Ente hasta la Uni-
dad de menor rango a la que esté adscrito. Por ejemplo:
Ministerio, Dirección General, Subdirección General.

Se indicará la provincia y localidad de la Unidad a
la que esté adscrito el puesto y la de residencia efectiva
del mismo cuando difiera de la anterior.

Observaciones/otros datos: Este apartado puede uti-
lizarse para cualquier información complementaria que
no tenga cabida en los apartados anteriores.

II. Instrucciones específicas

Los documentos F1, F3, F5, F6, F7, F15 y Fl7 no
llevan «R» por tratarse de documentos no registrales.
Por tanto, no es precisa su comunicación al Registro
Central de Personal pudiendo utilizarse otros formatos
para producir los actos administrativos a que hacen
referencia.

Documento F.2.R: Se utilizará para las tomas de pose-
sión por nuevo ingreso, reingreso, concurso, comisión
de servicios, etc.

En los datos del funcionario, para la primera toma
de posesión en la relación de servicios, la situación admi-
nistrativa y modalidad será «pendiente de posesión».

En los datos de la toma de posesión se indicará si
la forma de ocupación es definitiva, provisional o tem-
poral y la modalidad de ésta. En situación administrativa
y su modalidad se consignará la que resulte a conse-
cuencia de la toma de posesión.

Documento F.4.R: Se utilizará para cese en el puesto
de trabajo cualquiera que sea el motivo del mismo:

Por fin de la relación de servicios (jubilación, sepa-
ración del servicio, etc.).

Por cambio de situación administrativa (servicios
especiales, suspensión de funciones superior a seis
meses, etc.).

Por cambio de puesto de trabajo manteniendo la
situación de servicio activo.

En la causa de cese se consignará la que corresponda
de las existentes en la tabla de modalidades de tipos
de cese.

El segundo bloque del apartado de datos del cese
sólo debe cumplimentarse para los ceses asociados a
cambio de situación administrativa.

Documento F.5.R: Se utilizará para cualquier moda-
lidad de cese por cambio de puesto de trabajo y toma
de posesión, cuando la competencia para ambas reso-
luciones recaiga en la misma autoridad.

Documento F.6.R: Se utilizará para:
Regularizaciones de situaciones administrativas que

no conlleven cese o toma de posesión posterior.
La finalización de la relación de servicios del funcio-

nario que se encuentre en situación distinta de servicio
activo o servicios especiales ocupando un puesto de
trabajo y que, por tanto, no cesa en un puesto de trabajo.

De los apartados 2, 3 y 4 se cumplimentará el que
corresponda.

En tipo de jubilación se consignará una de las exis-
tentes en la tabla de modalidades de formas de fina-
lización.

Cuando la nueva situación administrativa sea «Ser-
vicio en Comunidades Autónomas» se utilizará el apar-
tado 5 de «Observaciones/otros datos» para recoger la
Comunidad Autónoma de que se trate y la fecha del
«Boletín Oficial del Estado», en su caso.

Documento F.8.R: Cuando el funcionario al que se
reconoce el trienio se encuentre en situación adminis-
trativa distinta de servicio activo y no tenga reserva del
puesto del trabajo, se dejará en blanco el apartado 2.

En fecha de vencimiento se indicará la de efectos
administrativos.

Si los datos del puesto de trabajo consignados en
el apartado 2 se refieren a un puesto reservado, esta
circunstancia puede reflejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento F.9.R: Se utilizará para el reconocimiento
de servicios previos a la adquisición de la condición de
funcionario de carrera de acuerdo con lo establecido
en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. En ningún caso
se utilizará para la acumulación de servicios prestados
por el funcionario.

En servicios referidos a la fecha se indicará la fecha
en que se cumplen las condiciones para adquirir el dere-
cho al reconocimiento de tiempo de servicios previos.

En tiempo de servicios que se reconoce se detallarán
los años, meses y días en el grupo o grupos corres-
pondientes.

En nuevo número de trienios se indicará si procede,
distribuido por grupos, los que correspondan tras el reco-
nocimiento de servicios previos.

En fecha de vencimiento prevista del próximo trienio
se consignará la fecha en que previsiblemente se cum-
plirá el siguiente trienio una vez computados los servicios
previos reconocidos.

Documento F.10.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal las titulaciones y cursos
de formación que se determinen por el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

Se comunicarán las titulaciones distintas de las ya
recogidas en el RCP como titulación aportada en el
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momento de la inscripción de nuevas relaciones de
servicios.

En fecha de solicitud/expedición se indicará la de
expedición del título o diploma o, en su defecto, la de
solicitud de expedición del mismo que conste en una
certificación del centro correspondiente.

Se marcará con una «X» si se trata de un curso reci-
bido o impartido. El organismo convocante se cumpli-
mentará cuando sea distinto del centro que expidió el
correspondiente diploma o certificación de realización
del curso.

Documento F.11.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los premios, condecoracio-
nes o menciones obtenidas por el funcionario en su acti-
vidad profesional.

Documento F.12.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier sanción discipli-
naria excepto la de suspensión de funciones, así como
cualquier incidencia en la misma, distinta de cancelación
o anulación, que se produzca por resolución adminis-
trativa o ejecución de sentencia.

Para comunicar la suspensión de funciones se uti-
lizará el documento F.14.R y para comunicar la cance-
lación o anulación de la sanción se utilizará el documento
F.13.R.

El apartado 3 se cumplimentará para la imposición
de sanción y, además, cuando se cumplimente el apar-
tado 4.

En efectos de la incidencia, indicar los que corres-
pondan. Por ejemplo, la suspensión de la ejecución de
la sanción o los actos administrativos ya anotados en
el Registro Central de Personal que quedan afectados
por la incidencia que ahora se comunica.

Documento F.13.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal:

La anulación de una sanción.
La anulación de la medida cautelar de suspensión

provisional de funciones.
La cancelación de una sanción impuesta.

En el apartado 3 se cumplimentarán los datos de
la sanción o suspensión provisional de funciones a que
hace referencia el apartado 4 ó 5 posterior.

Se utilizará el apartado 4 para comunicar que queda
anulada la sanción o suspensión provisional de funciones
impuesta.

Se utilizará el apartado 5 para comunicar las can-
celaciones a que se refiere el artículo 93 del Decreto
315/1964, de 7 de febrero por el que se aprueba la
Ley articulada de funcionarios civiles del Estado.

Documento F.14.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal la imposición de la sanción
de suspensión de funciones o la adopción de la medida
cautelar de suspensión provisional de funciones y las
incidencias que se produzcan con posterioridad (excepto
la cancelación o anulación de las mismas).

El apartado 3 se cumplimentará para la comunicación
de la imposición de la suspensión de funciones y, ade-
más, cuando se cumplimente el apartado 4.

En tipo de suspensión indicar: Firme o provisional.
Para suspensiones firmes de funciones superiores a

seis meses se acompañará del documento F.4.R de cese
en el puesto de trabajo.

Documento F.16.R: Se cumplimentará el apartado 3
cuando se trate de un reconocimiento de grado personal
y el 4 para convalidación de un reconocimiento efec-
tuado en una Comunidad Autónoma.

Si el funcionario se encuentra en situación distinta
de servicio activo y los datos consignados en el aparta-
do 2 se refieren a un puesto de trabajo reservado, esta
circunstancia puede refiejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento F.17.R: Se utilizará para las licencias o
permisos que conlleven una modificación en las retri-
buciones.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3, cuando la fecha de finalización sea distinta de
la prevista. En motivo indicar el que corresponda, como
por ejemplo: A petición del interesado.

Documento F.21.R: Se emitirá por el Registro Central
de Personal para notificar las modificaciones en las carac-
terísticas de los puestos de trabajo que deban ser objeto
de anotación en el mismo, en cumplimiento del artículo
17.2 del Real Decreto 2073/1999, cuando se trate de
puestos aprobados por la CECIR.

Documento F.22.R: En datos del alto cargo desem-
peñado se indicará el período o períodos de desempeño.

Documento F.25.R: Se utilizará, tanto para la con-
cesión de reducción de jornada como para la finalización
de la misma por volver a la jornada normal o iniciar
otro tipo de reducción.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3, cuando la fecha de finalización sea distinta de
la prevista o no se conociese en el momento de la con-
cesión. En motivo indicar el que corresponda como, por
ejemplo, a petición del interesado.

Documento F.28.R: Cuando el funcionario se encuen-
tre en situación administrativa distinta de servicio activo
y no tenga reserva del puesto de trabajo, el aparta-
do 2 se dejará en blanco.

La fecha de inicio es de obligada cumplimentación
excepto para el caso anterior.

Documento F.29.R: Se utilizará para integraciones en
otro Cuerpo o Escala cuando los funcionarios afectados
mantengan la misma situación administrativa y destino.

El apartado 2 se dejará en blanco cuando el fun-
cionario se encuentre en situación administrativa distinta
de servicio activo y no tenga reserva del puesto de
trabajo.

En disposición aplicada se indicará el rango, la deno-
minación y la fecha de la norma origen de la integración.

En el apartado 4 se indicará la situación administrativa
que establezca la norma origen de la integración o el
fin de la relación de servicios por Baja por Integra-
ción (BI).

La fecha de efectos en el caso de baja por integración
será la del día anterior a la fecha de efectos de la inte-
gración.

Documento F.31.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los cambios en las reservas
de puesto de trabajo o destino de aquellos funcionarios
que se encuentren en situación administrativa distinta
de servicio activo.

Documento DP.R: Se utilizará para comunicar la apor-
tación de un nuevo documento identificativo o la varia-
ción de datos personales de cualquier persona inscrita
en el Registro Central de Personal.

Apartado 1: Cumplimentar todos los datos.
Apartado 2: Se cumplimentará cuando se comunique

la aportación de un documento identificativo distinto del
que se aportó en el momento de su primera inscripción.

Ejemplos:

Un ciudadano extranjero que aportó en un primer
momento el pasaporte y ahora aporta el NIE (número
de identificación de extranjeros).

Un ciudadano extranjero que aportó pasaporte o NIE
y ahora aporta el DNI tras obtener la nacionalidad espa-
ñola.

La anotación de un nuevo documento identificativo
no dará lugar a un nuevo NIP (número de identificación
personal) que se conservará durante toda la vida admi-
nistrativa —art. 9 del Reglamento del Registro)—.
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Este apartado NO se utilizará para comunicar las
correcciones de errores materiales producidos en la
expedición o renovación del DNI.

Apartado 3: Cumplimentar únicamente los datos que
hayan sufrido variación.

Este apartado NO se utilizará para comunicar correc-
ciones de errores materiales detectados en la base de
datos del Registro Central de Personal.

Instrucciones de cumplimentación de los documentos
registrales normalizados para la anotación en el Regis-
tro Central de Personal de actos o resoluciones admi-

nistrativas de personal laboral

I. Instrucciones comunes a todos los documentos

En aquellos datos que lleven asociada una casilla para
su codificación, tanto los literales como sus correspon-
dientes códigos serán los recogidos en las tablas del
Registro Central de Personal.

Datos del trabajador/a: Es obligatoria la cumplimen-
tación del número de identificación personal (NIP) —ar-
tículo 9 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciem-
bre, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de
2000—. Sólo se cumplimentará, además, el DNI/NIE/pa-
saporte/otro cuando sea distinto del NIP.

En tipo de contrato se hará constar el que corres-
ponda: De obra o servicio determinado, fijo, de interi-
nidad por vacante, etc.

El número de Registro de Personal (NRP) se cum-
plimentará de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto
citado anteriormente.

En situación laboral y modalidad se hará constar las
anteriores al acto o resolución administrativa formalizado
en el documento. Tanto los literales como sus corres-
pondientes códigos serán los recogidos en las tablas
del Registro Central de Personal.

Datos del puesto de trabajo o plaza: Se cumplimen-
tarán todos los datos del puesto de trabajo o plaza de
forma que quede perfectamente identificado.

Para ello, en las casillas situadas en la esquina supe-
rior derecha se consignará el código que el Registro
Central de Personal haya asignado al puesto, tras la pre-
ceptiva comunicación de su creación por parte del órga-
no competente para su creación, modificación o supre-
sión (artículo 17.1 del Reglamento regulador del Regis-
tro).

En las líneas siguientes se recogerá la adscripción
del puesto, desde el Ministerio/Org./Ente hasta la Uni-
dad de menor rango a la que esté adscrito. Por ejemplo:
Ministerio, Dirección General, Subdirección General.

En caso de que no exista Relación de Puestos de
Trabajo, se cumplimentará solamente la denominación
y la adscripción del puesto según las instrucciones del
párrafo anterior.

Se indicará la provincia y localidad de la Unidad de
adscripción del puesto y la de residencia efectiva del
mismo cuando difiera de la anterior.

Los datos relativos a la clasificación profesional: Con-
venio, grupo profesional, área funcional, categoría y espe-
cialidad serán los recogidos en las Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT). Si no existe RPT se cumplimentarán
los que correspondan, según el Convenio Colectivo de
adscripción.

Observaciones/otros datos: Este apartado puede uti-
lizarse para cualquier información complementaria que
no tenga cabida en los apartados anteriores.

II. Instrucciones específicas

El documento L.14 no lleva «R» por tratarse de un
documento no registral. Por tanto, no es precisa su comu-

nicación al Registro Central de Personal pudiendo uti-
lizarse otro formato para producir el acto administrativo
al que hace referencia.

Documento L.1.R: Se utilizará para la baja en el puesto
de trabajo cualquiera que sea el motivo de la misma:
Cambio de puesto por concurso, suspensión de empleo
de más de seis meses, etc., excepto las derivadas de
jubilación.

En la causa de la baja se indicará la que corresponda
de las existentes en la tabla de modalidades de tipos
de cese.

La nueva situación laboral del apartado de datos de
la baja, sólo se cumplimentará si se trata de una baja
asociada a cambio de situación laboral.

Documento L.2.R: Se utilizará para la incorporación
del trabajador a un puesto de trabajo por nuevo ingreso,
reingreso, concurso, etc.

En los datos de la incorporación al puesto de trabajo
o plaza se indicará si la forma de ocupación es definitiva,
provisional o temporal, y la modalidad de ésta. En situa-
ción laboral y su modalidad se consignará la que resulte
a consecuencia de la incorporación al puesto o plaza.

Documento L.3.R: Se utilizará para cualquier baja e
incorporación a puesto de trabajo o plaza, cuando la
competencia para ambas resoluciones corresponda a la
misma autoridad.

Documento L.5.R: En fecha de vencimiento (del trie-
nio) se indicará la de efectos administrativos. El epígrafe
de «complemento personal de antigüedad» podrá dejar-
se en blanco o cumplimentarse con el dato que se con-
sidere más relevante para identificar este concepto (im-
porte anual o equivalencia en antigüedad).

Si los datos del puesto de trabajo consignados en
el apartado 2 se refieren a un puesto reservado, esta
circunstancia puede refiejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento L.6.R: Se utilizará para el reconocimiento
del tiempo de servicios a efectos de trienios que no
se hubieran reconocido previamente. En ningún caso
se utilizará para la acumulación de servicios prestados
por el trabajador.

En servicios referidos a la fecha se indicará la fecha
en que se cumplen las condiciones para adquirir el dere-
cho al reconocimiento de tiempo de servicios a efectos
de trienios.

En tiempo de servicios que se reconoce se detallarán
los años, meses y días reconocidos.

En nuevo número de trienios se indicarán, si procede,
los que correspondan tras el reconocimiento de tiempo
de servicios.

En fecha prevista de vencimiento del próximo trienio
se consignará la fecha en que previsiblemente vencerá
el próximo trienio una vez computado el tiempo de ser-
vicios reconocido.

Documento L.7.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal las titulaciones y cursos
de formación que se determinen por el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

Se comunicarán las titulaciones distintas de las ya
recogidas en el RCP, como titulación aportada en el
momento de la inscripción de nuevas relaciones de
servicios.

En fecha de solicitud/expedición se indicará la de
expedición del título o diploma o, en su defecto, la de
solicitud de expedición del mismo que conste en una
certificación del centro correspondiente.

Se marcará con una «x» si se trata de un curso recibido
o impartido. El organismo convocante se cumplimentará
cuando sea distinto del centro que expidió el corres-
pondiente diploma o certificación de realización del
curso.

Documento L.8.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los premios, condecoracio-
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nes o menciones obtenidas por el trabajador en su acti-
vidad profesional.

Documento L.9.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier sanción discipli-
naria excepto la de suspensión de empleo, así como
cualquier incidencia en la misma distinta de cancelación
o anulación, que se produzca por resolución adminis-
trativa o ejecución de sentencia.

Para comunicar la sanción de suspensión de empleo
se utilizará el documento L.11.R y para comunicar la
cancelación o anulación de la sanción el documento
L.10.R.

El apartado 3 se cumplimentará para la comunicación
de la imposición de una sanción y, además, cuando se
cumplimente el apartado 4.

En efectos de la incidencia, indicar los que corres-
pondan. Por ejemplo, la suspensión de la ejecución o
los actos administrativos ya anotados en el Registro Cen-
tral de Personal que quedan afectados por la incidencia
que se comunica.

Documento L.10.R: Este documento se utilizará para
comunicar al Registro Central de Personal para su ano-
tación:

La anulación de una sanción.
La anulación de la medida cautelar de suspensión

provisional de empleo.
La cancelación de una sanción impuesta.

Se cumplimentará siempre el apartado 3.
El apartado 4 se cumplimentará para comunicar que

queda sin efectos la sanción o suspensión provisional
de empleo impuesta.

El apartado 5 se cumplimentará para las cancelacio-
nes a que se refiere el artículo 84 del Convenio Único
para el Personal Laboral de la Administración General
del Estado, o las previstas en el Convenio correspon-
diente para personal acogido a otros Convenios Colec-
tivos.

Documento L.11.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal la imposición de la sanción
de suspensión de empleo o la adopción de la medida
cautelar de suspensión provisional de empleo así como
cualquier incidencia que se produzca con posterioridad,
excepto las de cancelación o anulación.

El apartado 3 se utilizará para comunicar los datos
de la suspensión de empleo, y, además, cuando se cum-
plimente el apartado 4. En tipo de suspensión se indicará
si es firme o provisional.

En datos de la incidencia indicar los que correspon-
dan; por ejemplo, la suspensión de la ejecución de la
sanción o los actos administrativos, ya anotados en el
Registro Central de Personal, que quedan afectados por
la incidencia que se comunica.

Para comunicar la cancelación o la anulación de la
suspensión se utilizará el documento L.10.R.

Documento L.12.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier modalidad de jubi-
lación. En tipo de jubilación se consignará la que corres-
ponda de las existentes en la tabla de modalidades de
finalización de la relación de servicios.

Documento L.13.R: Se utilizará este documento para
la prorroga de los contratos de trabajo.

Documento L.14.R: Se utilizará este documento para
cualquier licencia o permiso que conlleve una modifi-
cación en las retribuciones del trabajador.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3 cuando la fecha de finalización sea distinta de la
prevista. En motivo indicar el que corresponda como,
por ejemplo, a petición del interesado.

Documento L.16.R: Se utilizará para la comunicación
de la aplicación de un nuevo Convenio Colectivo que
no suponga modificación en la situación o en el destino
del trabajador.

Documento L.17.R: Se utilizará para la concesión de
la reducción de jornada y para la finalización de la misma
por volver a la jornada normal o iniciar otro tipo de
reducción.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el apartado
3, cuando la fecha de finalización sea distinta de la pre-
vista o no se conociese en el momento de la concesión.
En motivo indicar el que corresponda como, por ejemplo,
a petición del interesado.

Documento L.21.R: Se emitirá por el Registro Central
de Personal para notificar las modificaciones en las carac-
terísticas de los puestos de trabajo que deban ser objeto
de anotación en el mismo, en cumplimiento del artículo
17.2 del Real Decreto 2073/1999, cuando se trate de
puestos aprobados por la CECIR.
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